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En la Ciudad de Rosa Zárate, Cabecera Cantonal de Quininde, Provincia dy _ 

porras 

  

Esmeraldas, Repiblica del Ecuador; a los quince días del mes de Septiembre del año 

dos mil nl mi, W. FERNANDO ALDAS MACIAS, ABOGADO-NOTARIO 
«zm - q AS . 

de este Cantón; comparecen por una parte los señores: JORGE DAVALOS 

CEVALLOS e ING. OLIVER LUZURIAGA GUERRERO, en sus calidades de 

PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL respectivamente, según consta de los 

Y +, Nombramientos que en copias certificadas presentan y que se agregan al texto de esta 

e) escritura como documentos habilitantes; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta jurisdicción Cantonal de 

Quininde, capaces ante la ley para obligarse y contratar a quienes de conocer DOY 

FE.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO, que proceden a otorgar 

con entera y amplia libertad, me presentaron para que sea elevada a escritura 

pública a fin de que surta los efectos legales, la minuta cuyo temor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas, sírvase 

incorporar la siguiente de Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto, 

que ocurren en AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA 5.  A.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen el señor Jorge Dávalos Cevallos y el señor 

Ingeniero Oliver Luzuriaga Guerrero, en sus respectivas calidades de Presidente 

y Gerente General de la Compañia AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA 

S.A.; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados y domiciliados en esta ciudad de Rosa Zárate, Cantón Quininde. La 

Compañia -es nacional y con domicilio en la ciudad de Rosa Zárate, Cantón   
Quininde, Próvincia de Esmeraldas.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) La 

Compañia donde ocurren estos actos societarios es  AGROINDUSTRIAS 

QUININDE AIQUISA S.A., se constituyó mediante escritura pública del 23 de 
  

Julio de 1.981, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito: Consta inscrita 
FA a "7 

en el Registro Mercantil, Registro de la Propiedad de la Ciudad de Rosa 

  

    

Záfate, Canton Quininde, el 15 de Septiembre de 1,981, bajo el numero 1.086.- b) 
ST — 
   



La Compañía aumento” su capital, reformó y codifico su estatuto mediante escritura 

pública de 4 de febrero de 1.993, ante el Notario del Cantón Quininde AB. W. 

Fernando Aldas Macias. Consta inscrita en el Registro Mercantil, Registro de la 

Propiedad de la Ciudad de Rosa Zárate, Cantón Quininde, el 26 de Marzo de 

1.993.- c) Posteriormente, aumento su capital a SETENTA MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA DOLARES  ($70.640.00 USD), mediante escritura pública del 18 de 

febrero de 1.999, ante el Notario del Cantón Quininde Ab. Fernando  Aldás 

Macias. Consta inscrita en el Registro Mercantil, Registro de la Propiedad de 

la Ciudad de Rosa Zárate, Cantón Quininde, el 12 Abril de 1.999.- d) El último acto 

societario de la Compañia es el aumento de capital a la suma de DOSCIENTOS 

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($230.000.00 USD ), mediante escritura pública del 19 de Noviembre del 

2.002, ante el Notario del Cantón Quininde Ab. Femando Aldás Macias. 

Consta inscrita en el Registro Mercantil, Registro de la Propiedad de la Ciudad 

de Rosa Zárate, Cantón Quininde, el 31 de Enero del 2.003.- e) La Junta General 

Ordinaria de Accionistas de AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA SA, 

realizada el(Q9 de Marzo del 2.003, Aesolvió lo siguiente: e] Crear la figura del 

Capital Autorizado”, que se establece, luego del correspondiente trámite en DOS 
        

  

  
  

MILLONES SEISCIENTOS MIL DOLARES ($2.600.000.00 USD).- e.2 Aumentar 
«Z 

el capital suscrito y paga j ilizació ¡guientes fuentes: Reserva 
  Pm ñ—. 

de capital, Reserva Legal y Reserva Facultativa, cuvas cuantias han sido. 
  

basicamente, determinadas en la Junta y aprobada por la Superintendencia de 

Compañias. El aumento se realiza en la suma de UN MILLON SETENTA MIL. 

DOLARES ( $1.070.000.00 USD ), de manera que con el capital actual de 

“DOSCIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE_ 

AMERICA ( $230.000.00 USD ), el capital pagado de la misma llegue a la 

suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL DOLARES ( $1.300.000.00 USD J= 

€.3 Realizar la reforma parcial al Estatuto de la Compañia, según el texto que 

“se incorpora mias” adclante.- TERCERA: —OBIETO.- Con estos antecedentes, 

los comparecientes proceden en las calidades en que se presentan, a ejecutar 

dichos actos societarios.- En consecuencia. a partir de la inscripción de esta 

escritura entrarán en plena vigencia el aumento de capital suscrito y pagado, el 

capital autorizado y la reforma parcial al Estatuto de la Compañia.- 

CUARTA.- El cuadro referente al aumento del capital es el siguiente:



  

" r DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA S.A. GN A DE 

EN PAGADO PAGADO CON CON RESERVA 
AUMENTO RESERVA RESERVA DE FACULTATIVA 

LEGAL CAPITAL 

  

    
A 
te : ACTUAL uSD | DEA? 

== NOTAR¡o . 

FRANCISCO 1.199 56 4.327 
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| QUINTA.- TRANSCRIPCIÓN DEL ACTA.- Para la debida legalidad de este acto, a 

continuación se transcribe copia certificada del acta del veintinueve de Marzo *del dos 

mil tres, cuya copia se agrega a la escritura.- ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

> ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE AGROINDUSTRIAS JUININDE AIQUISA 

A S.A., REALIZADA EL 29 de MARZO DEL AA citas de Rosa Zárate, 

Cantón Quinindé. En el local de la compañía, ubicado en Quinindé, Km 3 de la vía 

Quinindé _ Santo Domingo, siendo las 11:50 se reúnen los accionistas de la compañía 

AGROINDUSTRIAS QUININDÉ AIQUISA S.A., bajo la distribución que consta en 

hoja aparte, confeccionada en base al Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, Preside la reunión el Presidente, el señor Jorge Dávalos Cevallos. Actúa 

  

como secretario el Gerente General, señor Oliver Luzuriaga. El Presidente pide que el 
    

Secretario constate el quórum de instalación, estableciéndose la presencia del 53.820 
  

Po 

- dél capital pagado. De inmediato, el Presidente declara instalada la sesión a las 11 

horas 50 minutos, y pide que el secretario lea la convocatoria publicada en el diario 

ORA, realizada el 18 de marzo del 2003. El Secretario les la convocatoria que 

extualmente dice: CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE “AGROINDUSTRIAS QUININDÉ S.A. AIQUISA”Se convoca 

a los señores Accionistas de “Agroindustrias Quinindé S.A. AIQUISA”, a la Junta 

     

    

General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día sábado 29 de marzo 

del 2003 a las 11 HOO, en el local de las ofícinas de AIQUISA, ubicado el Quinindé 

en el Km 3 vía Santo Domingo de los Colorados, con el objeto de tratar los siguientes 

puntos del orden del día. 1.-Conocimiento del informe del comisario, 

pronunciamiento. 2.- Conocimiento del informe del Auditor externo, 

pronunciamiento. 3.- Conocimiento y resolución del informe del presidente. 4.- 

Conocimiento y resolución del informe del Gerente General. 5.- Conocimiento y 

- resolución de los estados financieros de la compañía al 31 de diciembre del 2002, 6,- 

Resolución sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico dei 20) 

Aumento de capital y reforma de estatuto. 8.- Elección de Presidente. 9.- Designación 

  

. 4 - . os . 
de Auditor Externo, Comisarios y fijación de sus honorarios. Se convoca de manera 

especial al Econ. Fernando Cortez, comisario de la compañía. Todos los documentos ' 

que serán conocidos por la junta General se encuentran a disposición de los señores 

  

accionistas en las oficinas de AÍQUISA, ubicadas en Quinindé en el Km 3 de la vía 

y 

| 
| 

: 
| 
| Santo Domingo de los Colorados- Quinindé, 17 de marzo del 2.003.- Atentamente, 

Jorge Dávalos Cevallos - PRESIDENTE.- Luego de la lectura, se procede a tratarlo



  

punto a punto en el brden del día: PUNTO UNO: Conocimiento del informe del 

comisario, pronunciamiento.- El comisario, Econ. Fernando Cortez, lee su informe, el 

cual es aprobado por todos los accionistas presentes, con la abstención del comisario, 

por su condición de accionista. Su voto no se contabiliza. PUNTO DOS: 

Conocimiento del informe del Auditor Externo, pronunciamiento.- El Auditor 

Externo, Señor Fausto Jara, lee su informe, el cual es aprobado por unanimidad. 

PUNTO TRES: Conocimiento y resolución del informe del Presidente.- Fl señor 

Jorge Dávalos, Presidente de la compañía, da la lectura a su informe, el mismo que es 

puesto a consideración de la Junta General y aprobado por todos los accionistas 

presentes, con la abstención del Presidente, por su condición de accionista. Su voto no 

se contabiliza. PUNTO CUATRO.- Conocimiento y resolución del informe del 

Gerente General.- El Gerente General, señor Oliver Luzuriaga da lectura su informe, 

el mismo que es puesto a consideración de la Junta es aprobado por todos los 

accionistas presentes, con la abstención del Gerente General, por su condición de 

accionista. Su voto no se contabiliza. PUNTO CINCO.-Conocimiento y resolución de 

los estados financieros de la compañía al 31 de diciembre del 2002 .-El Gerente 

General informa que el balance y estados financieros los conocen los señores 

accionistas. De todos modos, procede a su lectura, luego de lo cual son aprobados por 

unanimidad, con la abstención del Presidente y Gerente General, en la misma forma 

que las abstenciones anteriores. En este punto, toma la palabra el accionista Dr. Mario 

Paz y Miño Cevallos, y hace notar que el capital social de la compañía que consta en 

el balance y en los informes presentados, es de US.70.640, lo cual es lógico que así 

conste, si se toma en cuenta que al 31 de diciembre del 2002, el aumente de capital 

aún no estaba inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón del domicilio de la 

compañía. A la fecha 29 de marzo del 2003, la inscripción ya se hizo, por lo que 

mociona que se haga una actualización y reforma al balance, para que contemple el 

nuevo capital de la compañía de (US. 230.000.00 USD). Mociona que se apruebe la 

rectificación del balance, sin necesidad de otra Junta. La moción es apoyada por el 

accionista César Amores Gándara. Sometida a votación, se la aprueba por 

unanimidad. PUNTO SEIS: Resolución sobre el destino de las utilidades.- La Junta 

General, conocido el informe del Gerente General su resultado quejes la pérdida en el 

ejercicio, acepta dichos resultados, por lo que no es posible trar sobre utilidades. 

. PUNTO SIETE: Aumento de capital y reforma de estatutos/> Por moción del señor 

Gustavo Alava Moncada, apoyada por el señor Luis Cedeño Espinel, los accionistas



  

0 0000006 

dicen por unanimidadl, establecer y fijar el capital dela compañía hasta por la suma de 

US. 600.000 dólares de capital autorizado; A, capital pagado hasta 1,300.000.00 Le 

USD.- Para el efecto, en su calidad de accionista, propone las siguientes bases del 
— 

  

  

aumento: a) Capital Autorizado: hasta el dóble del capital suscrito y pagado. b)Capital 

suscrito y pagado: hasta un valor de US. 1.300.000,00.- FUENTOS: Reserva de 

—capital, cantidad referencial aprobada US. 830, 2900. 57. Reserva Legal. cantidad 

39.999,90. Reserva Iva, ¡ ncial 

'apital actual US.230.000,00, Total del capital suscrito y 

pagado US. 1.300.000,00 De ser necesario, se utilizará la fuente “aporte en“ 
.., ag a . a. AA 

numerario”pero solo en las cantidades fracciones de dólar de cada accionista. Es 

referencial aprobada US. 

“ aprobada US.199,999, 53. 
      

  

. z . » ” » . ., O 

p decir, para que cada accionista pueda ejercer su derecho de atribución en forma más 
  

E —precisa y concordante con su porcentaje. Este valor en efectivo puede ser pagado por 

. cualquier accionista, en beneficio de todos, amparado en el Art. 1615 del código civil. 

4 TSE aclara que no es necesaria la publicación del Art. 181 de la Ley de Compañías, por 

no tratarse de una fuente adicional en numerario, sino solo aporte para completarse 

  

108 fracciones de dólar. b) Presidente y Gerente General quedan autorizados para 

   

     
    

modificar o precisar las cuantías de estas fuentes; en mas o menos, en la medida en 

que la Superintendencia de compañías así lo recomiende,. Eso sí se deberá respetar 

  

que la cuantía máxima del aumento, y el derecho de atribución que tiene los 

accionistas.- Las posibles nuevas cifras que tendran que utilizarse para el aumento, 

serán utilizadas por los administradores, sin necesidad de que otra Junta lo apruebe, 

siempre eso si, que el capital suscrito y pagado sea de $1.300.000.00 USD como 

máximo; y, de capital autorizado, el dobl fuentes que corresponden a las 

; cuantias patrimoniales de capitalización mediante asignación a todos los accionistas, 

E utilizando su derecho de atribución. 
e    e insiste en que los accionistas acuerdan al 

Presidente y al Gerente General para que realicen las modificaciones al cuadro final, 

4 

d 
: | 
4 
A 

i 
1 
] 
á negocien fracciones; O reciban aportes en efectivo, para evitar fracciones de 

accionistas, y, realicen cuantas gestiones sean necesarias sin necesidad de otra Junta, 

hasta llegar al registro del aumento de capital. Incluso, podrá uno o varios accionistas 

pagar por todos, en efectivo, la parte que corresponde a las fracciones necesarias para 

que las acciones cierren en cifras de un dólar cada una. El espíritu de estas decisiones 

es que los administradores puedan hacer todas las modificacio es necesarias, para que 

se inscriba el aumento sin necesidad de otra Junta. Tódas estas resoluciones son 

  

aprobadas por unanimidad. Por eso, se insiste, en que las cuantias de las fuentes de



  

aumento son referenciales y sujetas a modificación, de ser necesario.- Para los efectos 

de tramite, el Gerente General presenta un cuadro de suscripción y pagó del 

- aumento, recordando a los accionistas que un ejemplar del mismo ya les fue 

repartido  anteriormente.- El cuadro es” aprobado por los accionistas por 

unanimidad, disponiendo su incorporación al Libro anexo de Actas. También se 

incorporará el cuadro definitivo, aprobado por la Superintendencia de Compañias.- 

En cuanto a la reforma del Estatuto vigente, el mismo que luego de su 

correspondiente lectura es aprobado por unanimidad.- PUNTO OCHO.- Elección de 

Presidente.- Por moción del señor Gustavo Alava Moncada, aprobada por el señor 

Luis Cedeño Espinel, los accionistas aprueban por unanimidad la reelección como 

Presidente del señor Jorge Dávalos, por un periodo de dos años. El accionista 

Presidente se abstiene de votar.- PUNTO NUEVE.- Designación de Auditor 

Externo, Comisarios y fijación de sus honorarios.- Por moción del señor Gustavo 

Alava Moncada, apoyada por el señor Luis Cedeño Espinel, los accionistas 

resuelven por unanimidad dejar en manos del Directorio de la Empresa, la 

" designación de Auditor Externo. Se resuelve por unanimidad designar Comisarios 

de la Empresa al Economista Fernando Cortéz y Mario Franco, autorizando al 

Directorio la fijación de honorarios tanto del Auditor Externo como de los 

Comisarios.- Sin mas de que tratarse se levanta la sesión siendo las trece 

horas, luego de un receso durante el cual es redactada esta acta, la misma que 

es aprobada por todos los accionistas por unanimidad.- ( firmado ) señor Jorge 

Dávalos Cevallos — Presidente ; ( firmado ) Oliver Luzuriaga Guerrero-Gerente 

General.- SEXTA: TRANSCRIPCION DE LA REFORMA PARCIAL AL 

ESTATUTO.- A continuación se transcribe copia certificada de la reforma 

parcial al Estatuto aprobada en Junta del veintinueve de Marzo del dos mil tres, 

cuya copia se agrega a la escritura: REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE 

AGROINDUSTRIAS QUININDE — AIQUISA — S.A.- El artículo seis dirá: 

ARTICULO SEIS: CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado de la Compañia es 

de DOS MILEONES SEISCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA d seri MILLON 

TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( 
—=   

  

1.300.000.00 USD). El capital suscrito y pagado se encuentra dividido en un 

        
    

” > 

«millón trescientas mil acciones ord nominativas_ de un dólar cada una 
WD 

sigenadas con los múmeros cero cero cero cero cero cero uno a la un



    

  

  

dia? cal É 
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REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE “AGROINDUSTRIAS QUININDE 
AIQUISA S.A.”, aprobado en Junta General Ordinaria de accionistas de 29 Ye 
marzo de 2003. 

El artículo seis dirá: 

  

  

O o millón ES mil. La compañia emitirá Ac 
residencia y Gerencia Genera 

fla al momento de cada emisión, títulos que puedan representar una o varias 

acciones, y que puedan ser canjeados o fraccionados libremente por nuevos títulos 
singulares o múltiples, a solicitud del respectivo titular. Si la compañía resolviere emitir 
posteriormente nuevas acciones, tendrán preferencia a la suscripción de ellas, los 
legítimos poseedores de las acciones suscritas y pagadas al momento de hacerse la 
nueva emisión. Los titulares de las acciones tienen iguales derechos y obligaciones. 

El artículo 10, apartado 10.5 dirá: 

10.5.- Resolver acerca de la disolución y liquidación de la Compañía. Nombrar 
liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación de conformidad a lo 
establecido en la Ley, fijar la retribución de los liquidadores y las cuentas de la 
liquidación de la compañía. En cualquiera de los casos, de este numeral, deberá 
resolverlo una mayoría de al menos las tres cuartas partes del capital concurrente. 

3 5 artículo 10, apartado 10.6 dirá: 

FEl Artículo Once, apartado 11.2 dirá: 

11.2 Sobre la votación: Las decisiones se toman por mayoría del capital pagado 
concurrente a la reunión, con la excepción prevista en el apartado 10.5. Los 
administradores no podrán votar en aprobación de balances y en deliberaciones en 
las que tengan intereses opuestos a los de la compañía y en los que se trate de sus 
responsabilidades. 

Hasta aquí el estatuto aprobado en Junta de accionistas de 29 de marzo de 2003. 

  

  
. Sr. ñ er uzuriaga 

PR SIDENTE GERENTÉ GENERAL



« 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACC ¡AS 
AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA S.A. REALIZADA El/29 DE MARZO. 

En la ciudad de Rosa Zárate - cantón Quinindé, Provincia de Esmeraldas, en el local 
de la compañía, ubicado en el Km 3 de la vía Quinindé - Santo Domingo, siendo las 
11:50 se reúnen los accionistas de la compañía AGROINDUSTRIAS QUININDE 
AIQUISA S.A., bajo la distribución que consta en hoja aparte, confeccionada en base 
al Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Preside la reunión el Presidente, señor Jorge Dávalos Cevallos. Actúa como secretario 
el Gerente General, señor Oliver Luzuriaga. El Presidente pide que el secretario 
constate el quórum de instalación, estableciéndose la presencia del 53.82% del capital 
pagado. De inmediato, el Presidente declara instalada la sesión a las 11 horas 50 
minutos, y pide que el secretario lea la convocatoria publicada en el diario LA HORA, 
realizada el 18 de marzo de 2003. 

El secretario lee la convocatoria, que textualmente dice: 

CONVOCATORIA 

A LA JUNTA GENERAL DÉ ACCIONISTAS DE “AGROINDUSTRIAS QUININDE S.A. 
AIQUISA” 

Se convoca a los señores Accionistas de “Agroindustrias Quinindé S.A. AIQUISA”, a la 
Junta General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día sábado 29 de marzo de 
2003 a las 11HOO, en el local de las oficinas de AIQUISA, ubicado en Quinindé en el Km 3 
vía Santo Domingo de los Colorados, con el objeto de tratar los siguientes puntos del orden 
del día. 

Conocimiento del informe del Comisario, pronunciamiento. 
Conocimiento del informe del Auditor Externo, pronunciamiento. 
Conocimiento y resolución del informe del Presidente. 
Conocimiento y resolución del informe del Gerente General. 
Conocimiento y resolución de los estados financieros de la compañía al 31 de diciembre 

del 2002. 
Resolución sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico del 2002. 
Aumento de capital y reforma de Estatutos. 
Elección de Presidente. 
Designación de Auditor Externo, Comisarios y fijación de sus honorarios. 

A
A
N
 

=> 
0
.
0
 
=
D
 

o : os 
2 z Se convoca de manera especial al Econ. Fernando Cortez, comisario de la compañía. 
E 

    

Todos los documentos que serán conocidos por la Junta General se encuentran a 
disposición de los señores accionistas en las oficinas de AIQUISA, ubicadas en Quinindé en 

el Km. 3 de la vía Santo Domingo de los Colorados. 

Quinindé, 17 de marzo de 2003. 

Atentamente, 

; Jorge Dávalos Cevallos 
PRESIDENTE 

Luego de la lectura, se procede a tratarlo punto por punto el orden del día: 

PUNTO UNO: Conocimiento del informe del Comisario, pronunciamiento.- El 
Comisario, Econ. Fernando Cortez lee su informe, el cual es aprobado por todos los 
accionistas presentes, con la abstención del comisario, por su condición de accionista. 
Su voto no se contabiliza.



PUNTO DOS: Conocimiento del informe del Auditor Externo, pronunciamiento.- El 

Auditor extemo, señor Fausto Jara, lee su informe, el cual es aprobadp por 
unanimidad. 

PUNTO TRES: Conocimiento y resolución delinforme del Presidente.- El señor Jorge 

Dávalos, Presidente de la compañía, da lectura a su informe, el mismo que es puesto 
a consideración de la Junta General y aprobado por todos los accionistas presentes, 
con la abstención del Presidente, por su condición de accionista. Su voto no se 
contabiliza. 

] PUNTO CUATRO: Conocimiento y resolución del informe del Gerente General.- El 
Gerente General, señor Oliver Luzuriaga da lectura a su informe, el mismo que puesto 
a consideración de la Junta es aprobado por todos los accionistas presentes, con la 
abstención del Gerente General, por su condición de accionista. Su voto no se 
contabiliza. 

PUNTO CINCO: Conocimiento y resolución de los estados financieros de la compañía 
al 31 de diciembre del 2002.- El Gerente General informa que el balance y estados 
financieros los conocen los señores accionistas. De todos modos, procede a su 
lectura, luego de lo cual son aprobados por unanimidad, con la abstención del 

«p
ia
s GA Presidente y del Gerente General, en la misma forma que las abstenciones anteriores. 

E En este punto, toma la palabra el accionista Dr. Mario Paz y Miño Cevallos, y hace 
á notar que capital social de la compañía que consta en el balance y en los informes 
2 

. presentados, es de US. 70.640, lo cual es lógico que así conste, si se toma en cuenta 
que al 31 de diciembre de 2002, el aumento de capital aún no estaba inscrito en el 
Registro de la Propiedad del Cantón del domicilio de la compañía. A la fecha, 29 de 
marzo de 2003, la inscripción ya se hizo, por lo que mociona que se haga una 
actualización y reforma al balance, para que contemple el nuevo capital de la 
compañía (US. 230.000). Mociona que se apruebe la rectificación del balance, sin 
necesidad de otra Junta. La moción es apoyada por el accionista César Amores 
Gándara. Sometida a votación, se la aprueba por unanimidad. 

Y 
ro 

ea
 

PUNTO SEIS: Resolución sobre el destino de las utilidades.- La Junta General, 
conocido el informe del Gerente Genera! y su resultado que es la pérdida en el 

ejercicio, acepta dichos resultados, podr lo que no es posible tratar sobre utilidades. 

    

  

PUNTO SIETE: Aumento de £épital y reformíá de Estatuto.- Por moción del señor 

Gustavo Alava Moncada, apoyada por el señor Luis Cedeño Espinel, los accionistas 
deciden por unanimidad, establecer y fijar el capital de la compañía hasta por la suma 

de US. 2.600.000 dólares capital autorizado; y, capital pagado hasta 1.300.000. 
Para el efecto, en su calidad de accionista, propone las siguientes bases del aumento:      

  

  a) Capital Autorizado: hasta eLeóble del capital suscrito y pagado. 
b) Capital Suscrito y pagado: hasta un valor de US. 1.300.000,00 

4 

FUENTES: 

Reserva de capital, cantidad referencial aprobada US. 830.000,57 
Reserva Legal, cantidad referencial aprobada US. 39.999,90 
Reserva facultativa, cantidad referencial aprobada US. 199.999,53 
Capital actual US. 230.000,00 

Total del capital suscrito y pagado en el aumento, hasta US. —1.300.000,00  
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De ser necesario, se utilizará la fuente “aporte en numerario” pero solo en las 
cantidades fracciones de dólar de cada accionista. Es decir, para que cada accionista 
pueda ejercer su derecho de atribución en forma más precisa y concordante con su 
porcentaje. Este valor en efectivo puede ser pagado por cualquier accionista, en C 
beneficio de todos, amparado en el Art. 1615kde Código Civil. Se aclara que no es 
necesaria la publicación del Art. 181 de la Ley de Compañías, por no tratarse de una 
fuente adicional en numerario, sino solo aporte para completarse las fracciones de -___- 
dólar. 

b) Presidente y Gerente General quedan autorizados para modificar o precisar las 
cuantías de estas fuentes; en más o menos, en la medida en que la Superintendencia 
de Compañías así lo recomiende. Eso sí, se deberá respetar que la cuantía máxima 
del aumento, y el derecho de atribución que tienen los accionistas. 

Las posibles nuevas cifras que tendrán que utilizarse para el aumento, serán utilizadas 
por los administradores, sin necesidad de que otra junta lo apruebe, siempre — eso sí — 
que el capital suscrito y pagado sea de US. 1.300.000,00 como máximo; y, de capital 
autorizado, el doble. 

Las fuentes que corresponden a las cuantías patrimoniales se capitalizarán mediante 
asignación a todos las accionistas, utilizando su derecho de atribución. 

Se insiste en que los accionistas acuerdan facultar al Presidente y al Gerente General 
para que realicen las modificaciones al cuadro final, negocien fracciones; o reciban 
aportes en efectivo, para evitar fracciones de acciones, y, realicen cuantas gestiones 
sean necesarias sin necesidad de otra junta, hasta Negar al registro del aumento de 
capital. Incluso, podrá uno o varios accionistas pagar por todos, en efectivo, la parte 
que corresponde a las fracciones necesarias para que las acciones cierren en cifras de 
un dólar cada una. El espíritu de estas decisiones es que los administradores puedan 
hacer todas las modificaciones necesarias, para que se inscriba el aumento, sin 
necesidad de otra junta. Todas estas resoluciones son aprobadas por unanimidad. Por 
eso, se insiste, en que las cuantías de las fuentes de aumento son referenciales y 

sujetas a modificación, de ser necesario. 

Para los efectos del trámite, el Gerente General presenta un cuadro de suscripción y 

pago del aumento, recordando a los accionistas que un ejemplar del mismo ya les fue 
repartido anteriormente. 

_,El cuadro es aprobado por los accionistas por unanimidad, disponiendo su 
Y igcorporación al Libro Anexo de Actas. También se incorporará el cuadro definitivo, 

y probado por la Superintendencia de Compañías. 

es 
o En cuanto a la reforma del estatuto, el Presidente de la Compañía presenta un 
2 «Proyecto de reformas al Estatuto vigente, el mismo que luego de su correspondiente 

/' ¿Jéctura es aprobado por unanimidad. 

Qu      

   

PUNTO OCHO: “Elección de Presidente.- Por moción del señor Gustavo Alava 
Moncada, apoyada por el señor Luis Cedeño Espinel, los accionistas aprueban por 
unanimidad la reelección como Presidente del señor Jorge Dávalos, por un periodo de 
dos años. El accionista Presidente se abstiene de votar. 

PUNTO NUEVE: Designación de Auditor Externo, Comisarios y fijación de sus 
honorarios.- Por moción del señor Gustavo Alava Moncada, apoyada por el señor Luis 
Cedeño Espinel, los accionistas resuelven por unanimidad dejar en manos del 
Directorio de la Empresa, la designación de Auditor Externo. Se resuelve por



    
  

unanimidad designar Comisarios de la Empresa al Econ. Fernando Cortes y Mario 
Franco, autorizando al Directorio la fijación de honorarios tanto del Auditor Externo 
como de los Comisarios. 

Sin más de que tratarse se levanta la sesión siendo las 13:00, luego de un receso 
durante el cual es redactada esta acta, la misma que es aprobada por todos los 
accionistas por unanimidad. 

    . Oliver Uuzuriaga 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL
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Quinindé, 9 de marzo de 2002 

Señor : e 

OLIVER LUZURIAGA GUERRERO 

Ciudad - 

. De mis consideraciones: 
"( £ 

Ca Junta General de Accionistas de la compañía Ayramndustrias Ouminde SÁ 

AIQUISA realizada el 9 de marzo del 2002, tuvo el acierta de elegirle a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de dus años 

Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, 
individual o conjuntamente con el Presidente, de conformidad con ej Artículo 235 del 
Estatuto de la compañia. 

La compañía se constituyó el 23 de Julio de 1981, ante el Notario décimo del 
ánión Quito. 
onsta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Consta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quinindé el 13 ve septiembre de 
1981 

»
 

Atentamente, / 

  

  
fc 

E ] 

SEC RETAR Ó AD - HOC 

Para los fines legales consiguientes, dejo constanciá de que, en esta fecha, acepto 
la elección de GERENTE GENERAL de Agroindustrias Quininde AJQUISA. 
Quininde, 9 de Marzo del 2002 

  

OLIVER, RAMON luzurs AGA GUERRERO 

Certifica que el Sr. OLIVER RAMÓN LUZURIAGA GUERRERO, aceptó 
ante mi el cárgo de GERENTE GENERAL. y suscribió esta aceptación con la firma que 
usa en todas sus actuaciones públicas y privadas. Quinindé, 9 de marzo del 2002, 

de e EZ 2 

SR. JORG o CEVALLOS 
PRESIDENTE   
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¿ON: Con esta fecha queda inscrito el presente Normbramiento, en el libro 

NOMBRAMIENTOS con el 10, enál Repertono con el 1750 ala 

Quinindé 201 
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Quinindé, 29 de marzo del 2003 

Sí 

pr 

SEÑOR AS 
JORGE DAVALOS CEVALLOS .. 
PRESIDENTE 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted, que la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS de Agroindustrias Quinindé S.A. AIQUISA, celebrada el dia de hoy 
resolvió designar a Usted PRESIDENTE de la Compañía, por un periodo de dos años 
con todas las atribuciones que la ley de Compañías y los Estatutos de la Empresa le 

confieren. 

Aprovecho la oportunidad para felicitar a Usted por tan acertada designación, 
comprometiéndole para que conjuntamente trabajemos por el adelanto de AIQUISA. 

  

GERENTE GENERAL 

En esta fecha acepto el cargo de Presidente de Agroindustrias Quinindé S.A. AIQUISA, 

comprometiéndome a trabajar de conformidad con la ley de Compañías, los Estatutos de 
la Empresa y poniendo mi esfuerzo para el progreso de la Compañía. 

Quinindé, 29 de marzo del 2003 

LL Z



  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento, en el Libro «de 

NOMBRAMIENTOS con el $4 17, en el Repertorio con el $ 1360, las 14h30. 

Quinindé, 27 de junio deF2003. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | " 
SOCIEDADES 

sn 

“NUMERO RUC: 0890021085001 
DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL FEC. CONSTITUCION: 15/09/1981 

FEC. INICIO ACT: 15/09/1981 

a FEC. INSCRIPCION: — 08/02/1982 

o FEC. ACTUALIZACION 12/06/2002 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

PRODUCCION DE ACEITES VEGETALES, INCLUSO EXTRAIDOS DE NUECES O ACEITUNAS (ACEITE DE PALMA 
AFRICANA O ROJO, ACEITE DE SOYA, ETC.) COMO MATERIA PRIMA. 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION LUZURIAGA GUERRERO RAMON OLIVER 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 

Provincia: ESMERALDAS Cantón: QUININDE Parroquia: ROSA ZARATE (QUININDE) Calle: VIA A SANTO DOMINGO 
Kimetro: 3 Talefono: 748344 Fax 736212 Telefono: 746345 Telefono: 099211503 Email aquisaQub.tekconot.net 

Y 

Delegación Asignada: ¡REGIONAL NORTEY ESMERALDAS : 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
+ RENTA SOCIEDADES * 
+ RETENCIONES EN LA FUENTE 
e IVA SEMESTRAL 
» IMPUESTOA LOS VEHICULOS MOTORIZADOS INTERNOS 

+ RETENCIONES (VA 

  

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 003 ABIERTOS: 3 

CERRADOS: 0 

raw 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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trescientas mil. La Compañía emitirá Títulos firmados por las personas que 

ejerzan la Presidencia y Gerencia General de la Compañía al momento de cada 

emisión, Títulos que puedan representar una O varias acciones, y que puedan 

ser canjeados O fraccionados libremeñte por nuevos títulos singulares o 

múltiples, a solicitud del titular. Si la Compañía  resolviere emitir posteriormente 

nuevas acciones, tendrán preferencia a la suscripción de ella, los legítimos 

poseedores de las acciones suscritas y pagadas al momento de hacerse la nueva 

emisión. Los titulares de las acciones fienen iguales derechos y obligaciones.- ET. 

ARTICULO 10, apartado 10.5 dirá:  10.5.- 

    

esolver acerca de la disolución y 

liquidación de la Compañía. Nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para Ta 
  

  

liquidación de conformidad a lo establecido en la ley, fijar la retribución de los 

liquidadores y las cuentas de la liquidació     En cualquiera de los 

casos, de este numeral, deberá resolverlo una mavoría de al menos las tres cuartas 

partes del capital concurrente.- EL ARTCIULO 710, apartado 10.6 dirá: 10.6.- 

lecer los honorarios de los miembros del Directorio y Comisarios, asi como 

    

   
   

    

a remuneración del Gerente General.- EL ARTCILO 11, apartado 11.2 dira: 

-11,2.- Sobre la votación: Las decisiones se toman por la mayoria del capital AS A O 
po 

pagado _comeurrente a la reunión, con la excepción prevista en el articulo 10.5.- 
mm 

Los administradores no podrán votar en aprobación de balances y en deliberaciones 

  

  

en las que tengan intereses opuestos a los de la Compañia y en los que se trate 

de sus responsabilidades.- Hasta aqui el Estatuto aprobado en Junta de accionistas 

del veintinueve de Marzo del dos mil tres.- (f) señor Jorge Dávalos Cevallos; ( 

firmado ) señor Oliver Luzuriaga Guerrero.- SÉPTIMA: CONSTANCIAS 

LEGALES.- 3) Se acompañan los nombramientos de los comparecientes; b) 

U
a
d
o
r
 

Todos los accionistas son ecuatorianos; c) Los accionistas hacen uso de su 

erecho de preferencia a la suscripción de este aumento de capital, según el 

cuadro incorporado, y luego del cumplimiento de los requisitos legales y de lo 

  

resuelto en la Junta del veintinueve de Marzo del dos mil tres; d) El a 

General declara bajo juramento que la Compañia, a la fecha, no mantien 
qeneial cecára bayo Jurame 

contrato alguno con el Estado.- Usted, señor Notario se servirá añadir las demás 

Añases “We estilo.- ( firmado ) Doctor Mario Paz y Miño C., con Matricula 

Profesional numero setecientos tres, del Colegio de Abogados de la Provincia 

de Pichincha.- (ES COPIA DE LA MINUTA).- La cuantia de esta escritura se 

establece en un UN MILLON SETENTA MIL DOLARES  ($1.070,000.00



USD).- Después de leida esta escritura de principio a fin por mi el Notario en alta 

y clara voz a ,los comparecientes, éstos la aprobaron, se ratifican y firman en únidad 

de acto conmigo de lo cual, DOY FE.- 

  

Sr. Ing. Oliver Luzuriaga G. 

Ls a fe 1+>0?13977-9 
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RAZON: La Fotoscopia que antecede 
es igual a su original.- Confiero 

  

  

ésta en calidad de : 

GENMENO ¿OPI 

Quininde, a_// ¿e ho / 4009 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE quiro “000018 

  

del Tomo 46 del año 1.981 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañia AGROINDUSTRIAS QUININDÉ AIQUISA 8.A., otorgada 

ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez el veinte y tres de Julio del año 

mil novecientos ochenta y uno, consta la marginación realizada por 

mi con fecha 29 de octubre del 2.003, relativa a la escritura de 

Aumento del capital suscrito, la fijación del capital autorizado, y, la 

Reforma del estatuto de la compañía AGROINDUSTRIAS QUININDÉ 

AIQUISA 8.A., la que ha sido aprobada mediante resolución número 

03.0.14.3902, dictada por la Superintendencia de Compañias el 

veinte y tres de octubre del año dos mil tres, escritura otorgada ante 

el Abogado W. Fernando Aldás Macias, Notario Público del cantón 

Quinindé, con fecha 15 de septiembre del año dos mil tres, de la cual 

se desprende que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía AGROINDUSTRIAS QUININDÉ AIQUISA 8.A., resuelve 

aumentar el capital suscrito de la Compañia en la cantidad de UN 

MILLÓN SETENTA/ DÓLARES, con lo cual el capital suscrito de la 
misma asciende a la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL 

DÓLARES, se fija el capital autorizado en la suma de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS MIL DÓLARES; y, se REFORMA EL 

ESTATUTO sSOCIAL.- Confiero la presente a petición de los 

interesados.- 

Quito, Octubre 29 del 2,003 

KGS 
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NOTARIA DEL CANTON QUININDE 

AB. W. FERNANDO ALDAS MACIAS 

NOTARIO 

Quinindé, Noviembre 06 del  2.003.- RAZON: En esta 
fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO, que realiza la Compañía Agroindustrias 

Quinindé AIQUISA S.A., de fecha quince de 

Septiembre del año dos mil tres, de la resolución No 
03 Q.I.J. 3.902, dictada por la Superintendencia de 

Compañías el veintitrés de Octubre del año dos mil 
tres, relativa ala escritura de aumento del capital 
suscrito, la fijación del capital autorizado y la 

reforma del estatuto de la Compañía Agroindustrias 

Quinindé, AIQUISA S.A., DOY FE.-   
  
  

      - , 

Y FERNAd A 
E O mem mi 

Eos Ha apr Pins . 

  

  
RAZON: Con esta fecha queda inserta la presente escritura de aumento de capital y reforma 

parcial del estatuto de la Compañía “AIQUISA" S.A., en el Libro del REGISTRO MERCANTIL con 

E 

4 qq" 

el 06, en el Repertorio con el $ 2370, las 11h45. Quinindé, 18 de noviembre del 2003. " | il   


